
 

 

 

 

 

 

ANEXO XII 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL TRANSITORIA 
DE OBRAS Y DESVÍOS 

Art. Nº 1: DESCRIPCIÓN 
 

Con el propósito de garantizar la seguridad de los usuarios en la calzada, terceros y personal afectado a 
la obra, la Contratista deberá disponer bajo su exclusiva responsabilidad, el señalamiento adecuado en 
las zonas en que debido a los trabajos realizados y/o en ejecución o por causas imputables a la obra, se 
originen situaciones de riesgo tales como: 

● Estrechamiento de calzada, 
● Desvíos provisorios, 
● Excavaciones o cunetas profundas, 
● Desniveles en el pavimento, 
● Máquinas u obreros trabajando, 
● Etc. 

 

Los dispositivos y elementos a emplear y el esquema de ubicación de los mismos en el lugar 
deberán responder a las características y formas específicas. En todos los casos la Contratista 
podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología superior u otros esquemas de 
señalamiento para aumentar o brindar las condiciones de seguridad que requiera cada caso. 

 

Comprende la construcción e instalación de Señales Viales Transitorias, en un todo de 

acuerdo a las especificaciones técnicas y planos adjuntos, y al Anexo L, Sistema de 

Señalización Vial Uniforme del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 24.449 – art. 22. Se 

utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad grado ingeniería. 

Las señales deberán mantenerse visibles, limpias, reflectantes y emplazadas en los 

lugares previstos en el esquema aprobado durante el tiempo en que su mensaje sea 

necesario para el fin propuesto. 

Para señalamientos nocturnos se deberá dotar a dichas señales de elementos 

lumínicos permanentes o intermitentes. 

Las señales consisten en: 
● Cartelería de chapa de hierro galvanizado con símbolos y/o mensajes 

montadas sobre postes de madera, 
● Tambores, 
● Conos, 
● Vallas, 
● Delineadores, 
● Etc. 

De acuerdo a las dimensiones y demás datos que se detallan. 

Art. Nº 2: DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS 



 

 
 
 
 
 
 

2.1.- Carteles 

Las señales preventivas y reglamentarias serán de las medidas normalizadas por la 

DNV y las de información especial tendrían las medidas mínimas como las indicadas en 

la figura Nº 1a y 1b. 

● SEÑALES DE REGLAMENTACION: 0,60 m de ancho por 0,80 m de alto. 
 

● SEÑALES DE PREVENCION: 0,90 m de alto por 0,90 m de ancho. 
 

El tipo de letras será HELVETICA MEDIUM con mayúsculas y minúsculas. Las 

dimensiones de las letras y simbología se ajustarán a las normas establecidas por la 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD. 

Los carteles estarán provistos de sostenes móviles o fijos según el uso que deba darse 

a los mismos, debiendo presentar su borde inferior a una altura de 1.30m respecto de 

la cota del eje de calzada. 

2.1.1.- Colores y símbolos: 

2.1.1. a.- Preventivas e  Información Especial: Serán con fondo naranja y símbolos 

negros o blancos 

2.1.1. b.- Reglamentarias: Serán con fondo blanco, letras y símbolos rojo y negro. 

En todos los casos se utilizarán láminas reflectivas de alto índice calidad tipo grado 

ingeniería y chapas de hierro galvanizado de 2 mm de espesor. 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Figura Nº 1.a 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 1.b 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.- Dispositivos de Canalización 



 

Figura Nº 2.a 

 
 
 
 
 

2.2.1.- Vallas 
 

Este dispositivo se utiliza para indicar una variación en la dirección del tránsito 

motivada por la presencia de un riesgo en calzada. 

El largo de las barreras estará comprendido entre 1.50 y 2.00m en un ancho de 0.20m 

con franjas blancas y naranja en forma alternada con una inclinación hacia abajo de 

45grados. Estas franjas serán reflectantes y visibles, en condiciones atmosféricas 

normales, a una distancia mínima de 300 metros cuando se iluminen con las luces 

altas de un vehículo normal. Figura Nº 2a y 2b. 

Los soportes y el reverso de la barrera serán de color blanco. 

En el caso de indicar DESVÍOS, se podrá reemplazar las bandas de la primera placa por 

una flecha de color blanco con la dirección del mismo. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura Nº 2.a 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 2.b 
 

 
En caso de formar un vallado con tambores y tablas, se le realizará dos aberturas 

diametralmente opuesta a fin de sujetar las tablas para forman el vallado. Ver detalle 

figura N° 2.c. 

Podrán ser metálicos de uso comercial capacidad 200lts pintados con esmalte sintético 

color naranja con 3 bandas horizontales de material reflectante blanco calidad tipo 

grado ingeniería de 0.15m de ancho separadas 0.20m unas de otras. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Figura Nº 2.c 
 
 

 

2.2.2.- Conos 

Son dispositivos fabricados de diversos materiales que permiten soportar el impacto 

sin que se dañen ni produzcan daños al ser envestidos por los vehículos. 

Se emplean en general en los casos en los cuales por el reducido tiempo de duración 

de las tareas y el peligro que estas traen aparejadas no se justifique la instalación de 

barreras. 

La altura de estor elementos será como mínimo 0.50m con una base que asegure la 

adecuada sustentación. 

Los conos serán de color naranja y para permitir su visualización nocturna estarán 

provistos de un elemento reflectivo color blanco o bien ser reflectante en toda su 

superficie. Figura Nº 3 

La separación entre los dispositivos de canalización debe ser como máximo, en metros 

el 20% de la velocidad expresada en km/h. 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

  
 
 

 

Figura Nº 3 
 

2.3.- Dispositivos Luminosos 
 

2.3.1.- Reflectores: 

Cuando se deban realizar trabajos nocturnos, la zona donde se ejecute los mismos 

deberá estar convenientemente iluminada mediante la utilización de reflectores. Las 

unidades de iluminación se deberán colocar de forma tal que no produzcan 

deslumbramiento a los conductores de vehículos y permitan una correcta iluminación 

de la zona de trabajo. Los artefactos deberán estar montados sobre columnas las 

cuales serán fácilmente transportables. El nivel lumínico para áreas de trabajo será de 

20 a 30 lux. 



 

 
 
 
 
 
 
 

2.3.2.- Lámpara de encendido continúo 

Están constituidos por una serie de lámparas protegidas por dispositivos translucidos 

de color rojo que se emplean para indicar: 

* Obstrucciones, 
 

* Peligro, 
 

* Delineamiento de una calzada en zona de construcción. 

2.3.3.- Luces intermitentes eléctricas y/o fotovoltaicas 

Estas luces de identificación de peligro son del tipo intermitente con una luz amarilla 

cuya lente posee un diámetro mínimo de 0.20m. Estas podrán operar durante todo el 

día de manera unitaria o en grupos. 

2.3.4.- Alimentación 

La Contratista deberá prever la alimentación de todos los dispositivos luminosos 

durante los períodos de operación establecidos, pudiendo ser alimentación de red, 

grupos generadores, baterías, paneles solares, etc. 

Queda prohibido la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 
 

Art. Nº 3: CONTROL DE TRÁNSITO EN ÁREAS DE TRABAJO 
 

3.1.- Descripción 

En cada zona de trabajo deberá utilizarse un esquema de control de tránsito el cual 

estará integrado por las áreas que a continuación se detallan e ilustran en la figura N°4. 

Con una anticipación mínima de 15 días hábiles a la iniciación de los trabajos, la 

Contratista está obligado a elevar a la inspección de obra para su aprobación un 

esquema de “Señalamiento de Obra en Construcción”. 

3.1.1.- Área adelantada de precaución 

Marca el inicio de la zona de tránsito controlado. La primera señal será un cartel que 

indicará el inconveniente a atravesar y la distancia al mismo (desvío, calzada reducida, 

estrechamiento del carril, etc.) balizado en su parte superior. Dentro de esta área se 

colocarán más carteles de las mismas características del anterior, indicando además 

velocidades máximas, las que serán establecidas en base a las características del lugar. 

3.1.2.- Área de transición 

En esta zona se canaliza el tránsito que circula por el carril clausurado hacia el 



 

 
 
 
 
 

provisorio, el número de elementos canalizadores será función de la longitud de la 

transición y del elemento que se utilice. La Inspección de obra podrá exigir la 

colocación de balizas sobre los elementos canalizadores. 

3.1.3.- Área de prevención 

Es una zona libre de obstáculos que se debe dejar entre el área de transición y el área 

de trabajo. Tendrá la misma longitud del área de transición e igual cantidad de 

dispositivos de canalización. 
 

3.1.4.- Área de trabajo 

Se trata de la zona en la que se desarrollaran las tareas previstas. No se permitirán 

áreas de trabajo con longitudes mayores a los 200m salvo autorización por escrito de 

la Inspección de Obra. A lo largo de dicha área se continuará con el emplazamiento de 

los mencionados dispositivos de canalización. 

3.1.5.- Área final 

Área donde finaliza la zona de tránsito controlado, a partir de la cual los conductores 

retoman la conducción normal. Para señalizar esta zona se colocará como mínimo un 

cartel que indique FIN ZONA DE OBRA. Además para canalizar el tránsito hacia el carril 

correspondiente se marcará una transición cuya longitud y cantidad de dispositivo se 

indicará en el esquema. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura Nº 4 
 

 
3.2.- Esquema de señalización y canalización 

Los elementos y dispositivos de canalización serán como mínimo los indicados en los 

esquemas de las figuras N°5 a Nº9. 

Cuando se den situaciones similares contempladas en los mismos. Los esquemas para 

cualquier otro caso no contemplados en las anteriores se elaboraran en base a los 

lineamientos enunciados. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura Nº 5 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Figura Nº 6 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 7 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 8 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 9 



 

 
 
 
 
 
 
 

3.3.- Control de tránsito en sectores con un solo carril de uso 

Cuando el tránsito en ambos sentidos, debe por una distancia limitada usar un solo 

carril se tomarán las precauciones necesarias para que el paso de los vehículos sea 

alternado. Los controles en cada extremo del tramo deben determinarse en forma tal 

que permitan la fácil circulación de filas opuestas de vehículos. La regulación del 

tránsito alternado se realizará a través de semáforos y banderilleros. 

3.3.1.- Semáforos 

Se usan preferentemente para regular la circulación de los vehículos en tramos de un 

solo carril que por su extensión, condiciones de la ruta u otro motivo no permitan el 

contacto visual de los extremos del sector a controlar. Los semáforos deben estar 

compuestos por tres lentes circulares con un diámetro no menor de 20 cm de color 

rojo, amarillo y verde de arriba hacia abajo. Deberán estar ubicados sobre una base 

móvil a una altura no menor a 2,50 m ni mayor de 4,50 m desde la calzada a su parte 

inferior. 

3.3.2.- Banderilleros 

Para controlar la zona con un solo carril se podrán emplear dos banderilleros ubicados 

en ambos extremos los que controlarán el sentido de circulación mediante testigos 

entregados a los conductores o comunicándose mediante equipos de radio receptores. 

3.4.- Dispositivos manuales de señalización 

Para controlar el tránsito en áreas de trabajo se utilizarán además una serie de 

dispositivos manuales de señalización, tales como banderas rojas o paletas con 

mensajes “PARE” y “DESPACIO”. Estos dispositivos se utilizarán durante las horas del 

día teniendo las banderas un mínimo de 0.60m x 0.60m de color rojo asegurado en un 

asta de 0.90m de color blanco; las paletas tendrán un mínimo de 0.40m de ancho con 

letras de por lo menos 0.15m de alto. El fondo de la paleta “PARE” será rojo con letras 

y bordes blancos y la paleta “DESPACIO” será anaranjada con letras y bordes negros. 

Figura Nº10. En caso de ser necesario su uso nocturno serán de material reflectivo. 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

Figura Nº 10 

Art. Nº 4: DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 Todo el personal que realice tareas en la calzada deberá estar vestido con un 

mameluco o camisa y pantalón color claro con logotipo, elementos reflectantes en 

pecho y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero deberá estar 

provisto con chaleco o poncho reflectivo. 

4.2 Todos los equipos que la empresa utilice en la ejecución de los trabajos estarán 

debidamente señalizados de acuerdo a las características de cada uno. Las movilidades 

deberán estar provistas con balizas destellantes o giratorias de color ámbar. 

4.3 Se prohíbe totalmente el estacionamiento de elementos, equipos o materiales 

durante las 24 hs en zona de calzada, banquinas o zonas de camino que pudiera 

significar peligro o riesgo de accidente para el tránsito vehicular. 

4.4 Cuando el señalamiento horizontal de la calzada en el esquema de control de 

tránsito provoque confusión a los conductores deberá ser eliminado, restableciéndose 

inmediatamente de finalizado los trabajos. 



 

 
 
 
 
 
 
 

4.5 En todos aquellos casos en que sea necesario el señalamiento horizontal 

provisorio en el pavimento el mismo deberá removerse in mediatamente de finalizado 

su cometido. 

4.6 En caso que se ejecuten zanjas en la calzada de hasta 1,20 m de ancho que por 

el tipo de obra permanezcan abierta por un período mayor a 8hs, las mismas deberán 

cubrirse con planchas de acero conformadas adecuadamente para permitir la 

circulación sin riesgos de los vehículos. 

4.7 Si al llevar a la práctica el esquema de control de tránsito aprobado por la 

Inspección de Obras se observaran deficiencias que impliquen riesgo de cualquier tipo, 

la Contratista estará obligado a corregirlos y mejorarlos, presentando un nuevo 

esquema a consideración de la Inspección de Obras. 

4.8 La Contratista estará obligado a mantener la totalidad de los carteles dispositivos 

y elementos en sus lugares de emplazamiento y en perfecto estado de 

funcionamiento. Para ello deberá implementar el control permanente durante las 24 

hs del esquema aprobado. Cuando la zona de obra este afectada por niebla se 

reforzará el señalamiento luminoso aumentando la cantidad de elementos o 

dotándolos de focos rompe niebla. 

4.9 En caso de demoras, deficiencias, falta de mantenimiento o incumplimiento de 

órdenes de la Inspección respecto del señalamiento de obras en construcción, ésta, 

previa intimación por orden de servicio podrá disponer la provisión y emplazamiento 

del esquema de señalamiento con cargo a la Contratista, más un 50% en concepto de 

penalidad, el que será descontado en el primer certificado que se emita o de los 

créditos que la Contratista posea a su favor. 

4.10 SEÑALAMIENTO DE OBRAS Y/O DESVÍOS: Es obligación de la Contratista señalizar 

todo el recorrido de los desvíos y caminos auxiliares que se adopten, asegurando su 

eficacia con señales que no generen dudas, así como la formulación de toda 

advertencia necesaria, para orientar y guiar al usuario, tanto de día como de noche, 

para lo cual en este último caso, será obligatorio el uso de señales y balizas luminosas. 

En caso de dudas al respecto, deberá darse cumplimiento a las especificaciones fijadas 

en la Sección L-19 del Pliego de Especificaciones Técnicas de la DIRECCIÓN NACIONAL 

DE VIALIDAD - Edición 1998, anexos o modificatorios. 

4.11 PRECAUCIONES EN ZONAS DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN: La Contratista 

impedirá que el usuario pueda transitar por tramos de camino no habilitados o que 

presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas inconclusas de obras en 

ejecución, que puedan ser motivo de accidentes, a cuyo efecto colocará carteles de 

advertencia y barreras u otro medio eficaz. Será responsable de la colocación de 

carteles, señales y balizas indicadoras de los lugares peligrosos que existieren como 



 

 
 
 
 
 

consecuencia de la ejecución de obras o tareas de cualquier índole en los tramos en 

obra y deberá adoptar las medidas conducentes a evitar accidentes en dichos lugares. 

4.12 RESPONSABILIDAD POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS DEFICIENTES 

EJECUTADOS POR LA CONTRATISTA: Queda establecido que la Contratista no tendrá 

derecho a reclamos de indemnizaciones o resarcimiento alguno por parte de la 

Comitente y/o Licitante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito 

público en las obras, quedando la Comitente y/o Licitante eximidos de toda 

responsabilidad por accidentes que se produzcan. 

4.13 PENALIDADES POR SEÑALIZACIÓN DE OBRA O DESVÍOS DEFICIENTES: Si la 

Contratista no diere cumplimiento a sus obligaciones relativas a la habilitación de 

desvíos y su señalización, la Inspección no permitirá la prosecución de los trabajos a 

ejecutar o en ejecución, sin perjuicio de las penalidades que correspondan aplicar por 

incumplimiento del cronograma de obras, tareas a realizar o deficiencias que impidan 

su habilitación. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN A LOS USUARIOS: La Contratista diseñará un sistema de 

información a los usuarios, que deberá ser aprobado por la Inspección, que les permita 

estar informados de la condición de los caminos y de los sectores. 


